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Harnero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su nromul- 
gacion, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo I.” del Código c&il.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

3.°—CIRCULAR

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, agentes de vigilan
cia y demás dependientes de mí 
Autoridad, practiquen las inda
gaciones necesarias para averi
guar el actual paradero del súbdi
to Belga, llamado Nicolás Deiere 
Godefroi, que hace años recorre 
por España como mendigo y va- 

r*^abundo y que ha sido detenido 
en diferentes localidades, la últi
ma de que se tiene noticia fué en 
Valencia de Alcántará, (Cáceres) 

' el 31 de Diciembre de 1893, sien
do conducido á Iluelva y puesto 
en libertad en el mes de Mayo del 
año siguiente; este individuo de
be tener 37 años, es natural de 
Lieja, dibujante mecánico, alto, 
pelo castaño claro, ojos grandes, 
nariz regular, barba poblada, y 
en caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición y al propio tiem
po darme aviso con la brevedad 
posible.

Logroño 21 de Enero de 1898.
El Gobernador^

BiiearjlojTorroJa.

Sesión del día 13 de Julio de 1897.
En la Andad do Logroño á trece de 

Jylio de mil ochocientos noventa y 
siete y hora de las once de la mañana, 
se reunieron bajo la presidencia del 
•-r. D. Salvador Aragón, los

Dipu fados
Sres. Ureta

» Navasa 
iSecrefarío 

Sr. Eguíluz

Leída el acta déla anterior, fué 
aprobada.

Î Vista la incompatibilidad alegada 
; por D. Angel Iribarren, Concejal de 
' Alfaro, para que se.le admita la re- 
i nuncia de este cargo que no puede 
í seguir desempeñando legalmente por 

haber aceptado y prestar funciones en 
el de Juez municipal y por tener par
ticipación en la Sociedad anónima ti
tulada La Industrial, que ha estable
cido un contrato con el xAyuntamiento 
de dicha ciudad para suministrar el 
alumbrado público:

Considerando que son incompatibles 
los cargos de Juez municipal y de Con- 

I cejal según determina el art. Ill de 
I la ley orgánica del Poder judicial pu

diendo conforme al art. 112 de la 
misma ley los que estén electos para 
ambos cargos optar entre uno y otro 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la toma de posesión del cargo de 
Concejal:

Considerando que dentro de este 
término presenta el Sr. Iribarren, la 
renuncia del cargo de Concejal, se 
acordó acceder á lo solicitado y ad
mitir la renuncia que presenta don 
Angel Iribarren.

, Vista la renuncia presentada por 
D, Martin Orte Alfaro, del cargo de 
Conci’jal del Ayuntamiento de Al- 
marza, y fundada en haber sido nom
brado Juez municipal por cuyo cargo 
opta:

Considerando que los cargos de 
Concejal y Juez municipal son incom
patibles conformed lo preceptuado en 
el art. 112 de la ley orgánica del 
Poder judicial pudiendo los que hayan 
sido nombradospara ambos optarúntre 
uno y,otro dentro de los ocho días si
guientes al do la toma de posesión del 
cargo de Concejal:

Considerando que^Murante este tér
mino formula en forma legal el expo
nente la renuncia del cargo de Con
cejal, se acordó acceder á lo solicitado 
admitiendo la renuncia que se men
ciona.

Vista una certificación remitida por 
el Ayuntamiento de Corporales, en la 
qustee hace constar que D. Nicolás 
Montoya, Concejal electo de dicho 
pueblo, está en la actualidad deaem- 

í peñando el cargo de Fiscal municipal 
|.y que dicha-Corporación acordó par- 
> ticipar este hecho á la Comisión pro

vincial para que resolviese lo que es- * 
r time oportuno, se acordó significar al i 
i Ayuntamiento de Corporales, que con- j 
1 forme á lo preceptuado en el art. 112 !

(le la ley orgánica del Poder judicial ¡ raestral correspomiient© al año econó-
8Í en el término de los ocho días si
guientes al de la toma de posesión del 
cargo de Concejal no renuncia el señor 
Montoya este cargo, deberá entenderse 
que renuncia el de Fi.scal municipal.

Vista la excusa formulada por don 
Juan Crisóstomo Viguera, vecino do 
Galilea, para eximirse del cargo de 
Concejal de este pueblo, que no puede 
desempeñar por encontrarse impedido 
físicamente:

Considerando que el exponente acre
dita documentalmente padecer el de
fecto de tartamudez:

Considerando que dicho defectocons- 
tituye un impedimento físico y por lo 
tanto es de aplicación el art. -43 de la 
ley Municipal que autoriza para exi
mirse del cargo de Concejal á los que 
se encuentren imposibilitados física
mente, se acordó acceder a lo solicita
do admitiéndola renuncia que se cita:

Vista la instancia en la que D. Fé
lix Pellejero Torre^ Concejal del 
Ayuntamiento de Munida, solicita se 
reclame del Sr. Alcalde de este pue
blo certificación que acredite ser el ex
ponente fiador del Depositario de fon
dos municipales á fin de que se le de
clare incapacitado para seguir ejer
ciendo el referido cargo de Concejal:

Considerando.que el exponente pue
de por si mismo reclamar la aludida 
certificación de la Alcaldía de Mani
lla, recabando el oportuno recibo de 
la instancia en que lo haga, y con cu
yo documento en caso de que no le 
fuese expedida, puede dirigirse en que
ja á esta Comisión, s® acordó no ha 
lugar á lo solicitado.

Vista la renuncia que presenta don 
Rafael San Millán López, del cargo 
de Concejal deSan Millánde Yécora, 
fundada en que ha sido nombrado Juez 
municipal y opta por esto cargo;

Considerando que según los artícu
los 113 y 771 de la ley orgánica del 
Poder judicial, son incompatibles di
chos cargos, pudiendo los que se en
cuentren electos para ambos, optar en
tre uno y otro dentro de los ocho días 
siguientes al de la toma de posesión 
del cargo de Concejal, se acordó acce
der á lo solicitado admitiendo la re
nuncia que se ha formulado.

Se acordó conminar con la multa j 
de veinte pesetas á los Secretarios y í 
Depositarios de los Ayuntamientos j 
qí.ie no han remitido el balance del j 
mes de Junio último y la cuenta tri- '

i mico de 1896-97, concediéndoles otro 
I nuevo plazo de cuatro días para el en- 

’ I vio de los citados documentos.
! Previa declaración de urgencia se 

adoptaron los siguientes acuerdos:
Designado por la Junta calificado- 

I ra d© aspirantes á destinos civiles pa- 
I ra ocupar una de las vacantes de peo- 
1 nes camineros de carreteras provincia

les el cabo l.° licenciado del Ejército 
Luis Millor Piñeiro, y teniedo en 
cuenta lo prevenido en el art. 31 del 

, reglamento de 10 de Octubre de 1885, 
se acordó nombrar al citado individuo 
peón caminero de las carreteras pro
vinciales y remitir la credencial al 
Exemo. Sr. Capitán general de la

Region que la tiene reclamada.
Vista una instancia de D. Felipe 

Reinares Gutiérrez, vecino de Cerera, 
en la que solicita la plaza de peón ca
minero que resulta vacante en la Ca
rretera provincial de. dicho pueblo á 
la Venta de Rufino, se acordó mani
festar al interesado que estando estas 
plazas reservadas a los licenciados del 
Ejército como comprendidos en el ar
ticulo 3. de la ley de 10 de Julio de 
1885 y en la 1.^ de las categorias de 
destinos que establece el reglamento 
de 10 de Octubre deLcitado año, los 
que como el recurrente se hallan en 
condiciones de obtener una de ellas 
deben solicitarla del Exorno. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

Vista la Real ordsn expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 18 del pasado mes de Junio au
torizando a la Diputación provincial 
para proveer dos plazas de vigilantes 
del Manicomio:

Considerando que el acuerdo de la 
Diputación fecha 6 de Abril último, 
se limitó-tan solo á la creación de una 
plaza de Vigilante:

Con.siderando que la provisión de 
dicha plaza e.s de necesidad urgente, 
se acordó nombrar con carácter de in
terino y haber diario de dos pesetas « 
D. Angel Blanco Ruiz, vecino de Lo
groño, vigilante de dicho Manicomio.

Vista una instancia suscrita por don 
Cayetano Melguizo, Cirujano del Hos
pital provincial, dirigida al Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial, 

j solicitando se le conceda el título de 
I Médico cirujano de dicho Hospital, se 
I le permita habitar fuera del Estable

cimiento y se le fijen de una manera 
' clara sus obligaciones y atribuciones,
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dándole la independencia quo dis
frutan los Sres. Médicos y otros em
pleados del mencionado Eatableci mien
to y en el caso de que á ello no se ac
ceda se le admita la renuncia del 
cargo:

Considerando que las condiciones 
del concurso para la provisión de 
dicha plaza fueron fijadas por la Di
putación provincial por cuya circuns
tancia la Comisión provincial y de 
igual modo su Vicepresidente carecen 
por completo de competencia y atri
buciones para anular y hasta para 
modificar las condiciones del expre
sado concurso, se acordó significar al 
recurrente que no es posible entender 
en la súplica que ha hecho y en nin
guno de los dos extremos que abraza, 
y que de dicha instancia se dará cuenta 
ala Diputación provincial en la primer 
sesión que celebre.

Remitidas por el Sr. Médico Di
rector del Manicomio provincial, las 
certificaciones referentes al resultado 
d® la observación á que han estado so
metidos los dementes Dorotea He
rrero, natural de Arnedo; Juan Se- 
púlveda, de Moneada, (Valencia;) An
selmo Pancorbo, de Viguera; Hilario 
Pisón, de Murillo; Dolores Fernández, 
de Nieva de Cameros; Josefa Maestu, 
de Logroño y Gabriela Hernando, de 
Valgañón; se acordó remitirlas ori
ginales á los Alcaldes de los pueblos 
de que aquellos son naturales á fin de 
que sin pérdida de tiempo bien por la 
familia ó de oficio en el caso de que el 
enfermo carezca de parientes ó se 
hallen ausente# se incoen los expe
dientes judiciales qhe previenen los ar- 
tíeulos 6.” y 7.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, inserto en el 
Bolktin oficial de esta provincia nú
mero 299; su fecha 13 de Junio de 
aquel año, previniendo á los referidos 
Alcaldes acusen recibo de las certifica
ciones y participen el día en que dé 
principio la instrucción de los referidos 
expedientes.

Examinada una instancia de Her- 
mógenes Herrero, natural y vecino de 
Arnedo, en la que solicita sacar del 
Manicomio provincial á su -hijo Do
roteo Herrero Muro, el cual se halla 
bastante mejorado de la enfermedad 
vesánica que padece.

Visto el informe del Sr. Médico Di
rector de dicho Establecimiento, se 
acordó acceder á lo solicitado enten
diéndose esta licencia temporalmente 
y vigilando la familia cuantos actos 
ejecute dicho sujeto.

Examinada una instancia de don 
Jacinto Lacalle Monasterio, vecino de 
San Millán de la Cogolla, solicitando 
el ingreso en el Manicomio provincial 
de su hermano Ignacio, de la misma 
vecindad, de 44 años de edad, el cual 
se halla padeciendo de enagenación 
mental, se acordó significar al recu
rrente instruya y remita á la mayor 
brevedad el expediente que justifique 
los extremos de demencia y pobreza 
de su dicho hermano Ignacio, remi
tiendo asimismo la partida de bau
tismo.

Examinada una instancia de Celes
tino López, vecino de Baños dé río 
Tobía, solicitando se le conceda algún 
socorro con que poder atender á la 
lactancia de una de sus dos hijas ge
melas dadas á luz por su esposa.

Vístala certificación facultativa que 
acompaña. Teniendo en cuenta que 
esta clase do socorros corresponden á 
la Báneficencia municipal, se acordó 
significar al exponente acuda á dicho 
Ayuntamiento en demanda del soco
rro que pretende, el cual le concederá 
la cantidad que juzgue conveniente 
con cargo al capítulo correspondiente 
de su presupuesto ó al de- imprevistos 
si en,aquel no hubiese consignación.

Vista una instancia da Julián Cor
dón, casado, mayor de edad, natural 
de Arnedo, solicitando sacar del Asi
lo provincial una de las asiladas que 
cuente la edad de diez á once años 
con el fin de tenerla en su compañía y 
dedicarla á los servicios compatibles 
con su edad.

Vistos los informes del Alcalde de 
Arnedo y Sr. Director de dicho Es
tablecimiento haciendo constar qué la 
niña huérfana Gregoria García, se 
presta gustosa á ir en su compañía, 
se acordó acceder á lo solicitado.

Previos los oportunos expedientes, 
se acordó admitir en la casa de Bene
ficencia guardando turno, á Isabel 
Martínez, de 62 años; á Teresa Fer
nández y Rufina Martínez, septuage
narias, viudas, vecinas de Logroño; á 
Marcos Las Heras, viudo, de 46 años 
en compañía de su hija Basilia, veci
nos de Alfaro, si del reconocimiento 
resultase impedido para el. trabajo, y 
á Francisca Rodríguez, viuda, de 56 
'años, vecina de Canales, si también 
resultase impedida.

Terminado en 30 de Junio último 
el año económico de 1896-97 y por 
consiguiente los contratos de subas
tas por servicios provinciales sin que 
contra ninguno de ellos exista recla
mación alguna, se acordó la devolu
ción de los depósitos ó fianzas que 
tengan constituidas para garantía de 
los contratos.

Vista la instancia presentada por 
D.'^ Petra Sáeuz Benito, vecina de 
Arnediílo, en la que manifiesta que 
su difunto esposo D, Santiago del Po
zo y Olalla, fué rematante del servi
cio de bagajes de aquel cantón en el 
ejercicio de 1895-96, teniendo necesi
dad de constituir un depósito de 30 
pesetas para garantía de la subasta en 
la Caja de fondos provinciales, de cu
ya cantidad se le expidió la oportuna 
carta de pago la cual obra en poder 
de la recurrente, por lo que suplica la 
devolución de la expresada fianza á 
quien se la han satisfecho personalmen
te cantidades por servicio de bagajes, 
se acordó acceder á lo solicitado siem
pre que la interesada presente en la 
Depositaría de fondos provinciales la 
carta de pago referida suscrita con ei 
recibí de la misma solicitante.

Examinada la instancia presentada 
por D. Guillermo Juliac, manifestan
do que la Diputación le adeuda la 

suma de 10,569^77 pesetas proceden
te ded suministro de carne á ¡os Esta
blecimientos provinciales en los me
ses de Julio, Agosto, Septiembre, 
Noviembre y Diciembre de 1894 y 
Enero, Febrero y Marzo de 1895, cu
yo crédito le fué cedido por D. Victo
riano Pascual como también lo adeuda 
1.238‘45 pesetas de intereses que ha 
devengado el expresado crédito, más 
97‘39 el íues de Enero de 1894, ha
ciendo un total de 1L9O5‘61 pesetas, 
y deseando traspasar ¿i loa Sres. He
rrero y Riva, del comercio de esta ca
pital, suplica se le. permita hacer la 
cesión, que pretende y reconocer á los 
expresados señores como propietarios 
de la cantidad antes indicada;

Resultando sor cierto que al señor 
Juliac se le adeuda la suma que pre
tende ceder, se acordó acceder á lo 
solicitado y reconocer á los Sres. He
rrero y Riva coíMO dueños de las men
cionadas 11.905‘31 pesetas.

Examinada el seta de subasta cele
brada para el arriendo del servicio de 
bagajes del chatón de Ausejo durante 
el corriente año económico y resultan
do de ella que en la Alcaldía cabeza 
del cantón ha sido adjudicada provi
sionalmente en favor da D. León Ro
mero BeRrán por la suma de 750 pe
setas, se acordó la adjudicación defini
tiva del remate en favor del expresa
do señor y requerirle para que en el 
término de quinto día eleve ei depósi
to al 10 por 100 como garantía de la 
subasta.

Verificado el contrato d© seguros de 
incendios de la casa de Beneficencia 
por acuerdo de 5 de Junio último con 
la compañía L‘Uuión al tipo de 0‘50 
de peseta por mil. Vista la tarifa del 
Sindicato general de las compañías da 
seguros á prima fija núm. 3 que si 
bien á los edificios se fija la prima de 
0^60, en el comentario 4.° so concede 
una rebaja de un 20 por 100 á los Es
tablecimientos de Beneficencia, se acor
dó invitar al Sud-Director de dicha 
compañía D. Robustiano Pausa para 
que haga la baja correspondiente con
forme á dicho comentario ó de las ex
plicaciones necesarias.

Venciendo el día 14 del actual el pa
go del seguro de incendios con ¡ascom
pañías L‘ Unión, El Fénix Español 
y la Catalana, no habiendo presenta
do las póliaas modificadas y debiendo 
comprobarse los demás tipos de la 
prima aplicada al Seguro con los que 
e.Jablece la tarif<i núm. 3 del Sindi
cato general, se acordó demorar el pa
go hasta que por nuevo acuerdo que
de establecido de una manera clara lo 
que á cada una corresponda para lo 
sucesivo, sin que esta demora sirva 
de perjuicio en el caso de que hubiera 
un siniestro en este intermedio.

Para verificar la recepción de Ls 
acoplos de materiales de la Carretera 
de San Millán de la Cogolla al puen
te de Arenzana, y la de obras ejecu
tadas'en el Muro do sostenimiento del 
kilómetro G de la citada Carretera, 
de las cuales es contratista D. Antero 
Arambarri, se acordó designar al se

ñor Diputado provincial D. Alejandro 
Ureta, para que presencie his expre
sadas recepciones.

Se aprobó la distribución de fondos 
correspóndlíáto al mes de Agosto pró
ximo é importante la cantidad de 
49535 pesetas 18 céntimos.

Teniendoea cuenta que en el Diario 
oficial del Ministerio de la Guerra so 
insertan Reales órdenes emanadas del 
expresado Ministerio y que no so pu
blican en la Gaceta de Mad)-id las cua
les tienen por objeto la recta inter- 
jiretación de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, siendo no 
solo d-e conveniencia sino do necesi
dad en que dichas disposiciones sean 
conocidas por el personal de la Dipu
tación provincial que interviene en el 
negociado de Reemplazos, se acordó 
autorizar al Sr, Secretario de la Di
putación para que suscriba á esta al 
mencionado diario.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

SECCIÓN JüiCLU

Don Santiago del Vallo y - Aldavalde, 
Juez de primera instaneia del par
tido de Haro,
Hago saber: Qu© el sábado dieci

nueve de Febrero próximo y hora da 
las doce d.e su mañana, ha do tener 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta 
d« las fincas que so describen á conti
nuación, embargadas como pertene
cientes á la sucesión testada de don 
Nicolás Fernández Viar, vecino que 
fué de San Asensio y últimamente de 
esta ciudad, en ejecución de la sen
tencia dictada en el juicio declarativo 
de menor cuantía que contra la mis
ma sigue el Procurador D. Romual
do Gibaja, en nombre y como apode
rado de D. Valentín Retes en concep
to de tutor de D."' Precedes Dolores 
Puente y Hervías, sobre pago da can
tidad procedentes de préstamo, bajo 
las condiciones que siguen á las fin
cas, á saber:

Jurisdicción de San Asensio.

1 .‘'‘ Una viña en Peralta, 
de cuatro obradas: linda E., 
Luis Ceballos; N., Doroteo 
Agulriano; S., senda de Guar- 
divieja, y O., Gregoria López; 
tasada en sesenta pesetas.. . 60

2 .*^ Otra en el Maestran- 
zo, de una y media obradas: 
linda N., Paulino Fernández; 
S., senda de los Maestranzos^
E., Pilar Samaniego, y O,, 
Dionisia Soto; tasada en trein
ta y seis pesetas......................... 36

3 .“ Otra en Bosquilez, de 
cuatro obradas: lindaN., Quin
tín López; S., Aquilino Diez; 
E. y O., Manuel María Aba- 
Ios; tasada en sesenta pesetas. 60

4 .^ Otra en el Cerrado ó 
Cerro, de tres obradas, trein
ta y seis cepas: N.y O., el mis
mo D. Nicülásj E., Emeterío
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Garcia; S., D? Pilar Sama
niego; vainada eu sesenta pe
setas......................................  , 60

5. ^ Otra en el mismo tér
mino de tres obradas, setenta 
y cinco cepas: linda N., Ense
bio Ortega; O,, Aquilino So- * 
dnpe; E, y S., otras de don 
Cesáreo González de Heredia; 
vainada en sesenta y nueve 
pesetas......................................... 69

6. “ Otra en San José, de 
cinco áreas veinticuatro centi- 
áreas: linda N., D. Juan Bau
tista Rá Martinez; S., herede
ros de D. Juan Díaz Davali- 
11o; B., Santiago Balmaseda, 
y O., camino; ¿asada en dos
cientas cincuenta y dos pe
setas................................................. 252

7. ’^ Otra en la senda, de las 
Navarra feas, titulada el Marti
llo, de seis fanegas y media:
N. y E., Nic.olás Visaira, S., 
Mateo Palacios; E., Cándido 
Martínez; valuada en ciento 
cuarenta y una pesetas,. . , 141 

8? Otra en Valpierre ó 
Ponzuelos, de dos fanegas on
ce celemines: N., ¿estameata- 
ria do D, Tritón Fernández; 
E., Juan Sodupe Germán; S,, 
Félix Aguiriano, y O..¡ Mar
celino Miguel; tasadaen ochen
ta y siete pesetas. .... 57

9. ** Otra en el Monte, da 
tres obradas: linda N., Brau
lio Bl-moo; E., ribazo, y O., 
Santiago Gaseo; tasada en no
venta, pesetas.......................  . 90 

10. Otra en Santa Cruz, 
de ¿resobradas, cien cepas: lin
da N., Teodoro Negueruela; 
E., Saturnino Fernández; S., 
herederos de Ramón Abales, 
y O., Plácido Dueñas; valua
da en noventa pesetas. ... 90

11. Otra en el Espeso, de 
tres obradas, cien cepas: N., 
Paulino Fernández; S., Pilar 
Samaniego; E., camino del 
término, y O,, herederos de 
Rafael García; vainada en 
ciento diez pesetas......................... liO 

12. Otra viña de catorce 
obradas, al término d.? Peral
ta: linda N,, camino del tér
mino; E., D. Manuel María 
Abalos; S., Benito Aldama, y 
O., herederos de D. Pedro 
Ruiz; tasada en cuatrocientas 
veinte pesetas................................. 420

13. Otra en Valdeviñas, de 
ocho obradas: linda N,, here
deros de Ramón García; S., 
pasada; E., Mariano Abalos, 
y O., Gregorio Abalos; tasada 
en doscientas pesetas. . . . 200

14. Otra en Valde San Mi
guel, de siete obradas: linda 
N., ribazo; S., herederos do 
Vicenta Tobía; E., Macario 
Blanco, y O., Nicomedes Pó- 
rez; valuada' en ciento cuaren
ta pesetas.........................................140

15. Otra en Brosquilez, de 
seis obradas: linda N., Pauli

no Fernández; S., senda de los 
Maestranzos; E., Pilar Sarna- 
niego, y O., Dionisia Soto; ta- 

! sada cu ciento veinte pesetas.. 120 
j 16. Una viña en los Cas

cajos, de cuatro -obradas: lin
da N. y O., Víctor Loza; E., 
Millán Barasoaín, y S., Luisa 
Balmaseda; valuada en ciento 
veinte pesetas. ..... 120

Condiciones.

1 ."' Ln subasta se celebrará en la 
forma ordinaria ó por pujas á la lla
na y en ella se admitirán las proposi
ciones que cubran las dos torceras 
partes de la tasación dada á cada 
finca.

2 .“ Para optar á la subasta cada 
lioita-dor depositará'previamente ó en 
el acto una cánbld.ad equivalente al 
diez por ciento déla tasación de la 
finca que licito, devolviéndose ®n el 
.acto á los que no resulten rematantes 
y sirviendo á los que lo sean en parte 
de pago del precio.

Advertencia.

j No existen títulos do pertenencia, 
j pero en autos resultan datos bastan- 
í tes para el otorgamiento da las escri

turas de venta, los que podrán con- 
5 sultar los licitadores, pero no tendrán 

derecho á exigir otros.
Quien quisiere hacer postura á 

cualquiera délas fincas descriptas acu- 
i da el día y hora señalados al local del 

Juzgado donde se admitirán las pro
posiciones que se hagan con arreglo á 
derecho, rematándose en el postor más 
ventajoso.

Dado en Haro á doce de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho,—San
tiago del Valle.—Ante mí, Pedro 
Bal masada.

Es conforme con el edicto original 
obrante en el expediente de su razón 
al que me remito.

Y para su inserción en el Boletí.v 
OFiCfAL de esta provincia en cumpli
miento de lo acordado, expido el pre
sente que firmo en Haro á catorce de 

I Eoero de rail ochocientos noventa y 
ocho.—Ante raí, Pedro Balmaseda.

Don Vicente de Miguel Rubio, 
I Juez municipal de esta ciudad 

de Nájera,
Hago saber: Queen el expedien

te de apremio seguido en este Juz- 
j gado, contraFelipe Albelda More

no, de esta vecindad, para hacer 
efectivas veinte pesetas de multa 
y recargos que le fué impuesta 
por el Sr. Alcalde de esta ciudad 
Don Agapito Dueñas,se ha acor
dado proceder á la venta en pú
blica subasta por término de 
veinte días de las ñucas siguien
tes embargadas al Felipe Albelda.

En jurisdicción de esta ciudad y 
su término de Momediano, una 

j heredad tierra, de treinta y una 
1 áreas y cuarenta y cuatro centi- 
■ áreas: que linda N., don Tomás 
■ Uzuriaga; S.^ lleco; E., Martín 
I Artacho, y O., Santos Ríos.
' Otraen la misma jurisdicción 

y su término del Soto, de seis 
áreas y noventa y ocho centi- 
áreas: quelinda N., Manuel Yéco- 
ra; S., Pedro Zapatero; E., Ma
nuel Yécora, y O., cauce molinar.

No existiendo títulos de propie
dad los suplirán los licitadores y 
siendo la tercera subasta se hará 
sin sujeción á tipo.

El remate tendrá lugar el mar
tes quince del próximo Febrero 
á las once da la mañana en la sa
la Audiencia de este Juzgado.

Nájera diecisiete de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho. 
—Vicente de Miguel.—Porsu man
dado, Alejandro Díaz, Secretario.

Don Vicente de Miguel Rubio, 
Juez municipal de esta ciudad 
de Nájera,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio seguido en este 
Juzgado contra Juan Azofra Dul
ce, de esta vecindad, para hacer 
efectivas cincopesetas de multa y 
recargos que le fué impuesta por 
el Sr. Alcalde de esta ciudad don 
Agapito Dueñas, se ha acordado 
proceder á la venta en pública 
subasta por término de veinte 
días de la ñncasiguiente embar
gada al Juan Azofra:

Tercera parte de una casa sita 
en esta ciudad y su calle de la 
Estrella, señalada con el número 
treinta y cinco: lindante por la 
derecha entrando, Prudencio Ru
bio; izquierda, herederos de Cres- 
cencia Ruiz, frente dicha calle, 
espalda, calle del Peligro.

No existiendo títulos de propie
dad los suplirán los licitadores y 
siendo la tercera subasta se hará 
sin sujeción á tipo.

El remate tendrá lugar el martes 
quince del próximo Febrero álas 
diez de la mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado.

Nájera diecisiete de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho. 
— Vicente de Miguel.— Por su 
mandado, Alejandro Díaz, Secre
tario.

sraójl DE ANJliM
Don Pedro Ramírez Lázaro, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta V illa de Soto en 
Cameros y de acuerdo con la Junta 
pericial’.
Hago saber: Que á fin de proceder 

á la formación del apéndice al ami- 
llaramiauto que ha deservir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles ®n el año económico 
de 1898á 1899, se hace pracisoque los 
propietarios y colonos vecinos y fo
rasteros que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, dentro de este térmi
no municipal, presenten en la Secre

taría do dicho Ayuntamiento y en 
término de veinte días las altas y ba
jas debidamente justificadas y rein
tegradas, sin cuyos requisitos y exhi
bición de la cédula personal no serán 
admitidas.

Soto en Cameros 18 da Enero de 
1898.—Pedro Ramiraz.

Don Tomás Ramírez, Alcalde Presi
dente del Ayuntami«nto y Junta 
pericial de esta villa de Pradillo.
Hago saber: Que debiendo proce

der á la rectificación del amillaramian- 
¿0,63 necesario que los hacendados, 
tanto vecinos cómo forasteros, pre
senten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, una relación comprensiva 
de todas las fincas que poseen en ©«te 
término municipal, con expresión do 
sus cabidades y linderos, en el término 
deis días contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia; advirtiendo que trascu
rrido que sea el plazo señalado no sa
rán admitidas.

Pradillo 15 de Eaoro de 1898.— 
Tomás Ramírez.

Don Fausto Blázquez Martínez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo prece

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento, que ha de tenerse en 
cuenta para la formación del reparti
miento da la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana para el próximo año eco
nómico de 1898-99, los vecinos que 
hayAu sufrido alteraciones en su ri
queza pueden presentar sus solicitu
des en esta Alcaldía, acompañadas 
de las relaciones de altas y bajas y 
documentos debidamente justificados 
durante todo el mes de Febrero próxi
mo; pues pasado éste no serán admiti
das.

Grávalos 16 de Enero de 1898.— 
Fausto Blázquez.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa, ha acordado que se ad
mitan las variaciones de riqueza de 
alta y baja que hayan sufrido los 
contribuyentes durante el año desde 
la formación del último apéndice pa
ra la rectificación del amillaramiento 
por término de treinta días; los tras
pasos que se soliciten deberán pre
sentarse acompañados de sus títulos 
y documentos que acrediten el pago 
del impuesto de derechos Reales, pa
sado dicho término se formará el 
apéndice y no habrálugar á más alte- 
raeiones para 1898-99.

Agoncillo iCdoEnero do 1898.— 
El Alcald«, Inocentt Zorzano.

IMPRENTA PROVINCIAL

SGCB2021



DHÆGÂQÔN DE HACIENDA DE LA I'll OU VU DE LOGROÑO.
Impuesto de linas.-2 por 100 sobre el producto bruto. Abo económico de 1897 -08. 2.° trimestre.

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre^ presentadas en estas oficinas por los dueños déminas de esta provincia, y de los que han dejado de cumplir con 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades de abono por los interesados y las que ha señalado esta Delegación á las minas en explotación, de 

conformidad con lo establecido en la Instrucción de 9 de Abril de 1889, y en virtud de los datos facilitados por la Jefatura de minas y Sres. Alcaldes de los pueblos donde radican las pertenencias 

mineras.

HOMBRES

DE LOS DUEÑOS.

NOMBRES

DE LOS REPRESENTANTES.
TÍTULO DE LAS MINAS.

CLASE

D EL MINERAL.

TÉRMINO

DONDE RADICAN.

PRODUCTOS 
declarados 
en quintales 

métricos.

PRECIO 
del quintal ú 
boca de mina.

Pías. Cta.

CANTIDAD 
declarada por 
los dueños.

Ptas. Cts.

CANTIDAD 
señalada por 

la Delegación.

Peas. Cís.

FECHAS 
en que han presentado 

las relaciones.

Santo Nonilo, Nuestra Señora del
!

A Carmen, La Concepcion, Reserva- Turruncún, Préjano y Villa-
Sociedad Vasco-Riojana........................ D. Francisco Urién.. < da. Araucana, Begoña, Perseve- 

/ rancia. La Luz, Purificación y San 
Juan.

^Hulla rroya. J) » 11 55

Sin presentar
Viuda de D. Eugenio Pérez.. . " . Sin representante. . . . ¡lia Esperanza, Las dos hermanas y Jo- 

/ sefita. Id. Préjano. » 77 » » ¡

D. José María Roeatallada.................... D. Francisco Langarica. . Santa Isabel. Id. Idem. 7? » 7?

Sres. Hijos de García Perujo.................. Sin representante. . Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcaray. » 77 77 77

D. Eusebio Laca lie................................. D. Vicente Piquer. . Sorpresa y Fortuna. Id. Idem. » » » 77 10 Enero 1898.Viuda de D. Agustín Castell.................. Sin representante. . Santa Elena. Id. Idem. 7? 55 10 Enero 1898.D. Vicente Ortiz y Viñas........................ D. Perfecto Conde. . . . Marte. Id. Idem. » » 7? 77

D. Agustín Merino................................. Sin representante. . . La Casualidad y el Porvenir. Lignito y Salitre Haro. 200 2 60 2 60 8 Enero 1898.
D. FelipeyCasimiroPuy déla Bellacasa. Sin representante. . . . Herrera. Sal común Idem. n » 55 7? Sin presentar
D. Amador de Guilarte......................... a Sin representante. . iBenita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°, 

' Benita y Alfonso y Abundante núm.2. ^Sulfato de sosa Alcanadre. n 77 55 7? Sin presentar

D. Fidel Oleaga......................................
iLa Independencia, Preciosa, Nueva Thar- 

sis,Esmeralda, Argentífera, Puritana, 
Chalcorina, Fidela y Violeta.

Diferentes clases de minerales. Viniegra de Abajo, Mansilla 
y Canales. 7) 7? 77 5) 10 Enero 1898,

D. José María Artola.............................. Sres. Herrero y Riva. . Delangle 2.°, La Terrible y La Justicia. Cobre y plomo. Ezcaray. » 77 55 7?
D. Hermenegildo Vivanco.. . . > . . ‘ Sin representante. . . . Concepcion. Lignito. Turruncún. n 77 77 55
D. Marcial Serrano................................ Sin representante. . Artemisa. Id. Préjano. n 5» 77 77
D. Nicolás Sáenz de Tejada................... Sin representante. . La Ferruginosa. Hierro. Torrecilla » » 55 7?
D. Francisco Zubeldia............................ Sin representante. . . . Pedro. Id. Ezcaray. » 77 77 ” 1D. León Trevijano.................................. Sin representante. . San Juan. Id. Nalda/ » 7? 77
D. Juan Ecbaure................................... Sin representante. . . María.

Sombrerete, Hugo, Mejor que San Mi
guel, Carramarro, Castejón, Tomás, 
Daniel, Julián, VaJenciaga, Canalejas, 
Carolina, Freamino, Ricardo, Serra-/

Cobre y otros. Mansilla. n 77 55 55

D. Richard Preece Wiliams.................... Hierro
Villavelayo, Las Viniegras, 

Ventrosa, Canales y Man
silla.

» 77 55 55 Sin presentar
no, Cruz de San Miguel, Luisa, Pau-' 
lita, Bérrula y Manuel.

D. Saturnino TJlargui. . . . , Sin representante. . San Román. Cobre y plomo. San Millán. w 77 55 55D. Bernardo Rodríguez. • . . . . Sin representante. . . . La Esperanza. Cobre argentífero. Gallinero. 77 77 55 ' ” i
D. Guillermo Viguera. . . . . . . Sin representante. . . . Nuestra Señora de Codes y San José. Cobres, y otros y hierro. Anguiano, Matute, Tobía y 

Mansilla. 77 n 77 77
-

D. Valentín Ruiz.................................... Sin representante. . San Carlos. Hierro. Villalba. 77 » 77 77D, Joaquín Herrán................................ Sin representante. . . . Nuestra Señora del Pilar. Id. Anguiano, Matute y Tobía. 7? 77 7? 77D. José A. de Errazquín........................ Sin representante. . Continuación. Id. Haro. 77 77 77 77Sra. Viuda de Bañai'es é Hijo. . Un terreno de su propiedad. Arena refractaria. Idem. 12 180 77 30 44 23 58 10 Enero 1898.

T en cumplimiento de lo que previene el art. 28 y á los efectos del 29 de la Instrucción de 9 de abril de 1889, se publica el anterior estado en el Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de 

los interesados y dueños de las minas.
Logroño, 20 de Enero de 1898.—El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos.
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